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te una caldera de gasoil y suelo radiante que aportará calor a los terrarios y sistema
de humectación de los terrarios.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de las obras de
"Climatización del edificio administrativo del Museo Extremeño e
Iberoamericano de Arte Contemporáneo MEIAC en Badajoz". Expte.:
OB142MI17126. (2014061275)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y Pro -
yec tos de Patrimonio Histórico Artístico).

c) Número de expediente: OB142MI17126.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Climatización del edificio administrativo del Museo Extremeño
e Iberoamericano de Arte Contemporáneo MEIAC.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Badajoz.

e) Plazo de ejecución: 4 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45330000.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

Criterios de valoración automática: Hasta un total de 61 puntos.

— Oferta económica: Hasta 61 puntos.

Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: Hasta un total de 39
puntos.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 25 puntos.

— Seguridad y Salud: Hasta 7 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 7 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto base de licitación: 140.495,80 euros. 

Tipo e importe correspondiente al impuesto sobre el valor añadido (21 %): 29.504,12 euros.

Presupuesto total: 169.999,92 euros. 

Valor estimado: 140.495,80 €.

Financiación: Fondos Comunidad Autónoma.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura. Servicio de Obras y Proyectos de Patri mo -
nio Histórico Artístico.

b) Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4. 2.ª planta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007095.

e) Telefax: 924 007026.

f) Página web del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es, Perfil de contra-
tante/ licitaciones, Consejería de Educación y Cultura.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14:00
horas del día 17 de julio de 2014.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado “E” del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Solvencia complementaria: No se exige.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 17 de julio de
2014.

b) Documentación a presentar: La especificada en la Cláusula 4 del Pliego Tipo de Cláu -
sulas Administrativas Particulares (puntos S.1.1 a S.1.20). Sobres “1: Documen tación
Administrativa”, “2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación de-
penda de un juicio de valor” y “3: Oferta económica”.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Consejería de Educación y Cultura.

Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo V-planta baja.

Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

Fax, en su caso, al que notificar la imposición en correo: 924 007026.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo IV, 2.ª planta.

c) Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

— Documentación General (Sobre 1). 

Fecha Mesa: 23 de julio de 2014.

Hora: 11:00 horas.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación General, se hará público a través del Perfil de contratante. 

— Documentación de criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de
valor (Sobre 2).

Fecha Mesa: 28 de julio de 2014.

Hora: 09:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3).

Fecha Mesa: 1 de agosto de 2014.

Hora: 09:30 horas.
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Toda la información de las mesas así como cualquier variación en las fechas y horas indi-
cadas para la celebración de las mismas, se comunicará a través del Perfil de contratante.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el BOE o en los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos
a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNION EUROPEA (en su caso): 

12. PERFIL DE CONTRATANTE (ART. 53 TRLCSP):

https://contratacion.gobex.es, Perfil del contratante/ licitaciones, Consejería de Educación
y Cultura.

Mérida, a 12 de junio de 2014. El Secretario General (PD Resolución de 02/08/2011. DOE n.º
154, de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro de ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor para el curso 2012/2013, en virtud
de la Orden de 6 de septiembre de 2012. Expte.: 1442-13-178. (2014082122)

Intentada la notificación de la resolución del procedimiento de pérdida del derecho al cobro,
que a continuación se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Asunto: Pérdida de derecho al cobro de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor
para el curso 2012/2013, en virtud de la Orden de 6 de septiembre de 2012.

Destinatario: Marta Paredes Sánchez.

Número de Expediente: 1442-13-178.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa
y Recursos del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, planta 3.ª de Mérida, don-
de podrá dirigirse la interesada para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 26 de mayo de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •
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